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Se suscribe á cate periódico, quf sale los mar-
t«j, juetes, y sábados , en la imprenta de Fi ta , 
cite «le las Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva-
Jo i casa de 4osseñores suscritores. 

4 ¿.-

Los avisos ó artículos podrán remit i rseá la 
redacción , que se halla establecida en la mis
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte,sin cuyo requisito nos* reciben 
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A D V E R T E N C I A . 

•\V- En atención á los repetidos anuncios 
que para el pago del Boletin Oficial se han 
inserto en el mismo, y aunque han com
parecido bastantes, quedando todavía un 
üúmero muy crecido, se: les invita á que 
vfenganf á satisfacer su importe/ inmediata
mente; pues dé ló contrarió se enviarán ir-
rerr¿siblemeñte los apremios. 

i) I«• \ 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID* 
. . . » • » ( •• . » 

Por el ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula! con fecha ao del actual se me dice lo 
siguiente: , . • , N . 

« t i m o . Sr.:-=La circular espedida en 6 de este 
mes ha tenido por objeto atajar en cuanto por aho
ra es pQsible el destrozo que se está causando en 
los montes; pero preciso es también atender á re
mediar lós 'da í íós ocasionados por las talas y 
quemas repetidas, cuidando de la repoblación de 
aquellos. E l art. a3 de la ley de 3 de febrero de 

encarga á lo$ ayuntamientos la vigilancia 
y cuidado de los montes del común, procurando 
con todo esmero su conservación y repoblación, 
y con la mas csacta observancia de las leyes y 
ordenanzas que rijan en la materia. Varias han 
sido las espedidas tiende los royes Católicos has
ta Carlos l f l . Las leyes tv*, 11 y 17 del t í tu-

B lo 24 dan bien á conocer que los diferentes mo
lí narcas de aquella época consideraron la impor

tancia de este ramo, y trataron de evitar su de
cadencia; pero la real ordenanza de 7 de d i 
ciembre de 1748» ley i4> tít. 2 4 , que tiene por 
objeto el aumento y conservación de los mon
tes y plantíos, y la real cédula de 19 de abril de 
1762, ley 17 del propio título, contienen ya re
glas muy sabias y detenidas tocante al modo y 
forma de repoblar los montes por carga vecinal. 
Anuladas después estas leyes por el decreto de 
las Cortes de i 4 de enero de 1812, restablecido 
en a 3 de noviembre de i836, en cuanto con
cierne* al dominio particular, han podido en
tenderse que lo estau respecto á los montes de 
propios y comunes; y como por otra parte su 
ejecución estaba cometida á autoridades y fun
cionarios que no existen según las instituciones 
vigentes, y las disposiciones que contienen están 
enlazadas con otras estrañas y aun opuestas á 
leyes posteriores, ha resultado un conflicto cu^ 
yas consecuencias han producido el descuido y 
abandono de todo lo respectivo á renovación de 
los arbolados y conservación de los existentes* 
S. A . el Regente del reino, que no puede mirar 
con indiferencia las calamidades que deben se
guirse de desatender tan importante objeto, se ha 
servido mandar que en tanto se forme una ley 
definitiva sobre montes y plantíos se observe lo 
siguiente: 

i .° Los gefes políticos y diputaciones pro* 
vincialesencargarán inmediatamente á los ayun
tamientos que nombren cada uno personas es
pertas que reconociendo los montes y dehesas 
de propios v comunes vean las plantaciones que 
convendrá y podrán hacerse, q u é n ú m e r o de ar
boles y de quo clase, según los terrenos * ya 
sea por estacas , por acodos o por siembra. 
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a.° Que en vista de las noticias que estos 
comuniquen hagan las mismas corporaciones 
municipales el repartimiento, señalando el n u 
mero de árboles que conceptúe podrá plantar 
cada vecino en este año con arreglo á sus facuU 
tades, ó la cantidad de bellotas, castañas, p i ñ o 
nes etc. que podrá sembrar, cuyos frutos han de 
estar en b u e i a sazón. 

3.° Que estos plantíos deben hacerse cada 
año , empezando desde el presente, en los dos 
meses y dias comprendidos entre el T5 de d i 
ciembre hasta finos de frebrero, remitiendo en 
todo marzo á la diputación provincial testimo
nio en que se esprese el número de árboles plan
tados ó sembrados, formándose después de t o 
dos estos testimonios una relación general que 
se pasará al gobierno para su conocimiento. 

4 . 0 Para verificar estos plantíos harán pre-
paiar los ayuntamientos los pedazos de montes 
o terrenos que se destinen á este objeto, y que 
en los dias que el misino designe acudan los ve
cinos por sí ó por personas encargadas por ellos 
á plantar ó sembrar los árboles que se les haya 
señalado á presencia de un concejal y un esper
to, obligándoles, en caso de no c o n c u r r i r á plan
tar duplo número de árboles que los que les hu
bieren tocado. 

Que los ayuntamientos den disposiciones 
necesarias para que en los sitios nuevamente 
plantados ó sembrados no entren ganados de 
n inp ina clase durante los seis años que se con-
> ier^n precisos para la cria de dichos árboles, 
observ ndose lo mismo en los plantíos que en la 
acto i idad se bailan en estado de tallares. 

6.° Que cuiden tamb :en dichas corporacio
nes municipales que en los tiempos oportunos 
se poden limpien y rocen los árboles con la d i 
ligencia y esmero convenientes, pero sin limpiar 
ni rozar la tierra donde se hicieren los nuevos 
plantíos. 

7.0 Con respecto á los montes v terrenos 
baldíos que notoriamente pr-rfenezcan al estado, 
mudaran Las gefes político* á tos celadores ó 
- rr^e reronoz^n los terrenos v mdni-

fiemen qué plantío* deberán hacerse, y si cou-
^eixfrise ^er-ñ^ue de arr-áí^o ó formando alrná-
\Z\s ó ? ; T £ T O * par i tr¿*p!antar!o después; y en 
1 Eta de lo* dato* que recojan, dispondrár, lo 
c^*rre^í*T . le par* que pue<ia tetief efecto suce-

i\ :* V/\ rv/» 7 /.'.\ Mtroytji, y atan los l i a -

d e r v ; -vi f*'u.:.'A o '.¿ti+.ixrvi generales. 
L a fW€ é& 4 í4e* $. 'orf.ur*íoada por el 

+*-yi~v*t.'> rr/iráffcrfc*, \&Zft ttbef á los señores 
v *4 iutzrííteul'A Cdírttítucíofiates de los 
d* previ ftct*f para su inteligencia 

r pnSéViú CUmpunáttiUt. Madrid >7 de uoviem-
Isft oS —Alforc, t'.vaiintr. 

I 

Finalizando en 3 i de diciembre próximo el 
término de catorce meses porque se contrató l a 

publicación y remesa á los pueblos de esta p r o . 
viñeta del Boletin oficial establecido por real or
den de ao de abril de i833, he señalado el mier-
coles 8 del referido mes de diciembre y horade 
las doce de su mañana para la nueva subasta y 
remate público que ha de celebrarse en la se* 
cretaria de este gobierno polí t ico, en el mejor 
postor, por tiempo de un año á contar desde i.° 
de enero de 1842 á fin de diciembre del mismo, 
bajo tos condiciones que desde hoy estarán de 
manifiesto eu la citada secretaria. Lo que hago 
saber ál público para que las personas que gus-
ten interesarse en dicha empresa puedan pre
sentar las proposiciones que estimen. Madrid 
27 de noviembre de \%[\\.—AljOnso Escalante. 

Los señores alcaldes constitucionales d é tos 
pueblos de esta provincia, en el caso de presen
tarse en sus respectivos Uírmiuos Basilio Alca¿ar 
de edad de 44 años, estatura, 5 pies y 1 pulgatla, 
barbi lampiño, colorquebrado ojo$ azules; veci
no de Carabanohel bajo, de donde se ha fugado; 
se servirán proceder á su captura, remitiendo^ 
con seguridad á disposición de} Sr. alcalde jeoej. 
ti tucional de dicho Carabanchel. Madrid 28 ot 
noviembre de 184 1 •—Alfonso Escalante \ 

• 

Por el Sr. juez <le 1* instancia de la villa ot 
Puente del Arzobispo, se reclama la prisión at 
Juan Ayala y Manuel Fernandez* cuyas señas <¿ 
espresan á continuación, por la fuga que han v> 
riheado en la noche del.a3 del corriente de i . 
cárcel de dicha villa: en su consecuencia preveir 
go á los señores alcaldes constitucionales de la 
pueblos de esta provincia, procedau á su busa 
y capUirn, remitiéndoles caso de ser habidos 
disposición del referido Sr. juez, por transí:, 
de justicia con toda seguridad, dándome el opa-
tuno aviso. Madrid 16 de uoviembre de 18/|i.— 
Escalante. 

Señas del i . ° Natural que dice serdel loyt^ 
los en Castilla la Vieja, soltero, edad como un-* 
7.í años, estatura alta, color blanco, pelo rubí-
ojos pardos, nariz regular, barbi larppiño, toái 
él con muchas pecas grandes, vestido de calz-* 
pardo abierto, a estilo manchego, cu mangas £ 
camisa, chaleco de estameña morada, descalm 
á*t pife y pierna, sombrero chambergo. 

Dei a. Natural y vecino del Cordo, esta-í-
casado, jornalero, Mad 38 años poco ti as ó it*-
nos, estatura Corla, cara lampiña , hoyoso A 
viroí-las, color mor 1*00, peto cas taño, bar&¡-
clara, narí/, r ^ub i r , ojos oscuros, Vero ido cafz 
corto fiegr^i *iu trampas, í/j£UM fiegfrj con fa! li
lla* á entilo del paí%, descalzo d<í pie, con pcí*-
nas, tío Mnubtetol 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

En el Boletin Oficial núm. i 3 y 5 correspon
diente al i g de octubre próximo pasado se i n 
sertó la real orden espedida en a i de setiembre 
anterior por el ministerio deGracia y Justicia para 
que en el término de ocho dias, contados desde 
aquella fecha, se formase y remitiesen á la dipu
tación provincial los estados espresivos del n ú 
mero de eclesiásticos que componen el clero 
parroquial de cada pueblo, y la dotación que 
correspondió á cada uno en el año común del 
quinquenio de 18291a 33 ambos inclusive, con 
entero arreglo á los modelos estampados á con
tinuación en el mismo Boletin, y por circular 
inserta también en el Boletin oficial, número 
1377, correspondiente al sábado a3 del propio 
mes de octubre se hicieron á los ayuntamientos 
algunas prevenciones relativas al modo en que 
debían remitir áes ta diputación los referidos es
tados.; y como á pesar del mucho tiempo trans
currido no hayan facilitado los ayuntamienros 
de los pueblos, que á continuación se espresan, 
un (lato tan importante que debe remitirse por 
h diputación al gobierno, para que fije las asig
naciones de los individuos del clero parroquial; 
se ha servido acordar se les prevenga por úl t i -
ftia vez, que si en el preciso término de tres dias 
contados desde el del recibo de esta circular, no 
pn.seiilatien su secretaría los estados referidos, 
se comisionarán personas que pasen á recojer-
lo5, á coste dé los concejales, á quienes se exigi
rá ademas la multa que la diputación tuviese por 
conveniente, atendida su morosidad y la indife
rencia con que miran tan importante asunto. 
> Y para que llegue á noticia de todos los 
a noticia dé todos los ayuntamientos á quienes 
'ayuntamientos á quienes toca su cumplimiento, 
ha acordado se inserte en el Boletin Oficial. M a 
drid 26 de noviembre de 184*.—Escalante.—Por 
acuerdo de la diputación.—Juan Fraucisco Aló
rate, secretario. 
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Vrtido de Alcalá de 
/ Henares. 

Ambite. 
Campo Alv i l lo 
Canillas 
Corpa 
Costada 
Daganzo de arriba 
Fresno de Torote 
La Alameda 
Ri vas 
Santorcaz 
Torrejon de Ardos 
Valde-Olmos 
Velilla de San Antonio 
VaUalvilla 

Vi l lar del Olmo 

Partido de Getafe. 
Batres 
Carabanchel alto 
Id . bajo 
Getafe 
Legancs 
Moraleja la Mayor 
Polvoranca 
T i i n i c i a ó Bayona de 

Tüjuña 
Torrejon de la Calzada 
Tér ro oti de Velasco 
Y a l d e u i o r o 

l'arttdo de Chinchón. 
Araujuca 

Colmenar de Oreja 

Partido de Navalcar-
ñero. 

Aravaca 
Boadilla del Monte 
Chapinería 
E l Alamo 
Fesnedillas 
Pozuelo de Alarcon 
Villanueva de Perales 
Villaviciosa ú Odón 

Partido de Colmenar 
Viejo. 

Becerril 
Cerceda 
Colmenar Viejo 
Fuencarral 
Fuente el Fresno 
Hortaleza 
Mata el Pino 
Moral-Zarzal 
S. Agustín 
Talamanca 

Partido de S. Martin 
de Vcddt iglesias. 

E l Prado 

Navas del Rey 
Sta. María de la Ala* 

meda 
Valdemaqueda 

Partido de Tórrela* 
guna. 

Canencia 
Cinco-Vil las 
E l Altazar 
Gandulla 
Garganta 
Gargantilla 
Lozoya 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Pinilla de Buitrago 
Redueñas 
Reíanos 
Robregordo 
San Mames 
Serrada 
Siete iglesias 
Somosierra 
Torrelaguna 
Valdemanco 
Venturada 
Villavieja 

Comisión especial de inspección é intervención 
de los bienes del clero secular. 

Estando ya en el caso la comisión especial 
de proceder al examen y clasificación de todos 
los derechos, bienes y acciones que se crean ex
ceptuados de la ley de euagenaciou de los del 
culto y clero secular, conforme á su articulo 6.°, 
la comisión ha acordado se haga saber á todos 
los apoderados ó encargados de hermitas, cofra* 
días, capellanías, patronatos y cualesquiera otras 
corporaciones eclesiásticas que crean hallarse 
con dicha escepcion, presenten su solicitud do* 
comentada con los que correspondan, según su 
orden y en su caso y lugar, pero siempre con 
sus originales y constituciones, á cuyo efecto y 
para su seguridad acompañarán una carpeta du
plicada, espresando los documentos que entre^-
gan al infrascrito secretario en la contaduría de 
arbitrios de amortización, calle del Lobo, nume
ro 8, para que eu caso de declararse i su favor 
le sean devuelto*. 

L o que so haee saber para que en el tArtmno 
de q m n e o días lo verifiquen sin escusa* ^\ue* d* 
lo contrario se tendrán por bienes na^<tov*k% y 
se procederá a lo dornas que l uya lugar CVMI a r 

reglo á la lev.— Müdfid de ' t w t U N f t h r e 4* 
1841.—ti secretario, tctas&MN Jo$* fcbcobtft 



MERCADO. 
Madridí 2 9 dé "noviembre. 

Trigo de 31 y medio á Zh rs. fanega.: 

Cebada de 22 á 23. u ' ' ' 5 1 

Algarrobas á 32. 
Acfeite de 67 á 70. ' . . . . . . 

VARIEDADES' 

Continúa el artículo inserto en el número 1392, 
ío^re /a plantación de los árboles. 

- i 

Transportación de árboles* 

i . ° Nunca se llevarán lejos árboles gruesos, 
á no ser que estén cerca de ríos por donde pue
da bacerse la transportación. 

2 . 0 Si se trata de hacer pasar árboles á p a í 
ses remotos; se les atará de tres en tres 6" dé coa-
tro en cuatro, entretegiendo las raices unas con 
otras ligeramente, y cuidando depotier en ffte-
dio de estos árboles un paloque llegue hasta las 
raices, donde se estenderán sin maltratarlas a l 
tiempo que se aten al palo, lo que se hará des
pués de atados los. troncos y ramas que se les 
quiera dejar, envolviéndolas por úl t imo en aque
l l a yerba fresca que echan los troncos de otros 
arboles. • 

3.° Cuando se hallen dispuestos asi muchos 
de estos lips se hará de ellos uuo grande, como 
de quince pulgadas de diámetro; se pondrá por 
encima de la yerba que hemos dicho yerba se» 
ca y paja larga;y se atará después C Q I I bastantes 
mimbres, envolviéndolo todo por úl t imo en un 
lienzo bien cosido. « 

Los árboles dispuestos de este modo pueden 
ir muchos meses de camino, sin riesgp.de que 
perezcan. 

Cuando los árboles llegan secos es preciso 
ponerlos en un hoyo, donde tanto la leña como 
las raices se hallen remojadas en agua, suponieil-
do que no hiele, y dejarlos al ¡i cuarenta y ocho 
horas. Después se les meterá por algunos dias 
un le cuarto de retiro del jardín ú íítra tíficina 
resguardada del frió 6 hielo. Criando latierra 
está cubierta da nieve se aparta;\'A júerra.^lr«de-
dor d? jos árboles y se le/> rjegfe c#n, uua Jegía 
compuesta de palomina y estiércol de cabníleri-
za, que sef^ab|rá echado,. $ 9 nagtfa por algunos 
ÍVPfeJ s* n o hubiese propor^orjj de estQ i :podrá 
.suplir la agya detenida del corral. 
- Í Í . piandoTse quiera pfai¿tar,estps árboles, 4es* 
jVyes de preparadas las.hojas,se toi;>a:boííigM de 

vaca y un poco de tierra fuerte.ó a r q U a , y en* 
volviendo bien uno y otro, se llena de ello un 
pozal; antes.de plantarlos se remojan alli las^raU 
ees, que ya se habrán ' limpiado y cortado ; ot*. 
servando por lo demás lo que se dirá en ade-
lante. . f • • 

Si las heladas no impiden plantar los árbo
les que se han recibido, después de haber remo
jado como hemos dicho, las raices se plantarán 
luego pasadas cuarenta/y ocho horas, y se se. 
guirá el método indicado, cuidando ademas fe 
cubrir el pie del árbol con una buena cama (fe 
estiércol caliente de caballo, para impedir la 
cion del frió que puedeyeu i rdespués dé la pUri, 
tacion.,' ¡i <, 
, L a corteza de estos t£rbpleft§e h^l la súmame^. 
,teLlanda por la privacipu c}el aire; y el viento, 
el sol y el frió 1É;S son tan perniciosos, q u e no 
solamente puede tj?mprse de su producción* si
no también de ellos mismos pocos dias después 
de desenfardados. >< . ; . 

E l que es inteligente en la jardinería no, 
detiene aun en el caso en que \$ lleguen los; ár
boles en tal estado; pero un hombre que los 
planta sencillamente y sin reflexión, los ve pe* 
recer en pocos dias y sin saber porto regularla 
verdadera causa que lo ocasiona. . . r 

He dicho que á los árboles qus llegan así en 
plena vegetación perjudican, las ^ f ^ é ^ c i a * dd 
airfe, del frió y del sol; y por lo mismo .conveor 
dr^..-después de haberlos fmm^^mKít/^'k 
ajteñeion que. se ha dicho, libfairlps. jpw >)guuQ$ 
días de la fuerza del sol, QVfaffliffmfajlWm 
plantas cuya corteaá halla,en g s t r e w q ^ w 
por el enfardo de u i i canainft d i l a ^ ^ i i f r p u l ^ 
los por la «oche por temqr de l 4 í ; h e l ^ f - y por 
la misma razou/que se ha #ich#¿;¿$ ÍRS presea 
vara del vieuto frió y seco, ¿ o d p . p o r .me#p # 
esfceroneS/S cualquiera otra cubierta. , ¿j 

Cuidado que debe tenerse ,$n los arbole, récifi^ 
: plantados. . , ^ 

Para que u n ár¡bpí se^frie ,h\en y. llegue? 
dar fruto, después de haberle p í ^ a c l o ^ d e l mo-
do que^e.ha dipl^o^es preciso, i . ° mantenerle 
el pie limpio, que npjtenga estorbo alguuQ;C[!£ 
le impida recibir el soj, y apartar de él en cüai; 
to se pueda todo vegetal. j j . 

2. 0 Registrar el "áf bol á menudo, y ' v e r "sí 
tiene limazas, ortiga t i otros insectos, y.úés 
preciso quitárs^lbs*'p ,6rque roen las yemas. ' 
r to\nm i l ;\y, ibir. u rric t>o (Mínn^'i 

•Mwovla'l (Se'cóñfihuitdiy !; 

,ifwVj&\iiVJ \>\<jmp¡rmta dé .PITA.F/ •>:. BIIJL' 

iJlivlüilr' 
le A 

http://riesgp.de
http://antes.de

